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NOTICIAS EXTRANGERAS.
SVJOKIA.

Dresde m de Abril.
Ayer 4 las siete de 1a tarde se celebraron los funerales por et 

alma de S. A. R. la Princesa María Cunegunda, cuyo cadáver 
no estuvo de cuerpo presente, ni los funerales se han’* celebrado 
con pompa ninguna por condescender con1 los deseos déla ilustre 
difunta. CVéate Paris.')

, 1MGIATEX1A.

Lóndres ig de Ahí!.
Toados públicos. Tres por 100 consolidados 79§. Billetes del 

Echicjuiér 8.
los fondos colombianos han sufrido una nueva baja, pues 

llegaron á estar á 384, aunque á las dos se han hWho á 404.
_Al momento que el Rey de Ava recibió las condiciones pro
puestas por sir A. Campbell, mandó que al correo portador le 

i rasgasen la boca de oreja á oreja. El periódico que da esta noti- 
¡ cía añade, que la desaparición repentina de un cometa que se 
I había manifestado por espacio de tres-semanas en la constelación 
¡ deTauro, causa una sensación muy viva en las tropas de cipa- 

■ yos que están al servicio de Inglaterra.
_En la Cámara de los Comunes ha pedido Mr. W. Whitmore' 
que se tome en consideración la necesidad que hay de variar las’ 
leyes cereales. Este diputado dice en apoyo de su petición, que 
t!Gobierno ya que ha adoptado principios favorables, con re
lación á varios ramos de comercio, no puede tener inconvenien
te tn admitirlos también para los granos, á menos que no quie
ta ser injusto manifiestamente con los fabricantes que se hallan 
en el caso de tener que competir con los extrangeros. El orador 
llama la atención para que se vea que las restricciones impuestas 
i la introducción de granos han producido muy mal efecto en 
los paises de donde la Inglaterra se surtía de ellos otras veces; 
pues en ellos ha disminuido el cultivo, y si se llegase á experi
mentar escasez, la Inglaterra tendría que arrepentirse de haber 
tomado semejantes medidas.

Í
Mr. Whitmore asegura que el mal sufrido actualmente por 
los paises citados es aun mayor que el que experimentaban por 
el sistema anticomercial y antisocial de Bonaparte.

Demuestra que la libertad del comercio de granos no puede 
ser dañosa á la IngUterra, pues era próspera cuando existía. 
Desde 1773 hasta 1815 no se ve ninguna restricción en la im
portación de cereales, porque no deben llamarse tales los dere
chos impuestos en esta época á su entrada. Ahora pues, ¡qué' 
progresos tan maravillosos no tuvo la Inglaterra en este tiempo! 
I» agricultura no sufrió ningún perjuicio, pues que todos los 
años hemos visto cultivar tierras que ames eran eriales.

Después de haber hablado en pro y en contra varios diputa
dos, fue desechada la proposición de Mr. W. Whitmore por 
55o votos contra 81. %

El Counet de hoy copia de otro periódico de la manana una 
carta fecha en Sta. Ana, cerca de Lepanto el 14 de Marzo, que 
trae circunstancias muy menudas de la pretendida toma de Mis- 
•otonghi, la cual nos parece apócrifa , y no prueba otra cosa sino 
que nuestros periodistas no han querido entrar en contestaciones’ 
ton los de Paris, que han quemado á fuego lento toda lá pobla
ción de Missolonghi.

I Emancipación de los católicos. ^.Sesión del ij.
1 F.1 marques de Landsdown al presentar en laCámara alta una
¡aposición de los católicos irlandeses, se contento con hacer al
lanas observaciones generales, y recomendables a la atención da 
Io* nobles lotes. 1

1 El orador aprovechó esta ocasión para hacer el elogio del di
funto conde de Doaoughmore, uno de los mas zelosos defensores 
dé los católicos.

’ El noble marques presentó en seguida otra exposición de un 
gran 'número de propietarios protestantes de Irlanda, quejándose 
denlos gravámenes que experimentan'de resultas de las leyes 
que tienen oprimidos á los católicos. En dicha exposición se ha
ce ver que las restricciones que padecen estos impiden el que se 
establezcan fábricas, y disminuyen el Valor de las propiedades 
territoriales en Irlanda, y que los protestantes siendo dueños 
de jas dos terceras partes del territorio, pierden á proporción 
mas que'los católicos por causa de las leyes penales: en su con
secuencia piden que la Cámara vea de aplicar á este mal el reme
dio'conveniente.

El marques de Landsdown anuncia1 que se contentará- con 
presentar estas exposiciones, sin pedir que se tomen en conside- 
rircioh;'

El canciller del Echiqúier anunció en la Cámara de los Co
munes que se había'concluido de negociar el empréstito de o^ho 
millones ál 4 por 100. S, E. pidió que ratificase la Cámara las 
estipulaciones contraídas, cuya proposición fue aprobada.
_ Hemos recibido cartas de Buenos-Aires con fecha de 21 de 
Enero. Hé aquí su contenido.

• ’ ,,El'blóqlieo de este puerto y la quiebra de nuestro banco 
nos han reducido al estado mas lastimoso por lo que toca al co
mercio. Hace algún tiempo que se dan 2J por mes, ó -<o por 
roo al año para fós descuentos. Todas las empresas sostenidas por 
capitales ingleses han quedado frustradas por la mala fe é intri
gas de .las facciones que dominan en este pais. Se había estableci
do aquí un molino harinero; pero como perjudicaba los intereses 
de los tahoneros que muelen en sus casas, ha sido de,traído bajo 
el pretexto de que era perjudicial al bien público Se ha formado 
há poco tiempo una compañía para descuajar los rfiontes en la 
hermosa provincia de Entre-Rios; pero el resultado ha sido que 
después de haber desembolsado po$ duros, La han echado de allí 
con pérdida de todo su capital.

,,Yo creo que la colonia inglesa de S. Pedro correrá la mis
ma suerte; pues aunque se trabaja por suministrar á los colonos 
todo cuanto pueda contribuir á asegurarles un buen éxito, es 
imposible resistir á los manejos é intrigas de los agentes del Go
bierno. Estos lian hecho detener por cuatro meses á los colonos 
en lugar de enviarlos á sus haciendas; y cuando los dejaron mar
char les quitaron primero todas las herramientas y utensilios que 
llevaban consigo, diciéndoles que su estipulación con el Go
bierno no era obligatoria, y de consiguiente que podían volverse 
á Buenos-Aires. Em una palabra, este pais no es bueno mas que 
para los que nada tienen que perder; pero por desgracia parece 
que á estos es á quien se aventuran aquí los capitales. -

„No puede formarse en Europa una idea de la mala fe que 
domina en este pais. Los sugetos mas principales cometen exce
sos, por los que en Inglaterra se les condenaría á trabajar con 
un grillete.”

En el mismo periódico se lee una carta de Mr. Juan Simón* 
á un cuñado suyo en Inglaterra, con fecha del 1 de Enero. Por 
ella se ve que los habitantes de Buenos-Aires estaban en la ma
yor consternación por la guerra con el Brasil. Mr. Simons se ha
llaba presente cuando se publicó la guerta en las calles de esta 
ciudad: la publicación se hizo en diez puntos diferentes, cuyo 
decreto fue leído par un militar que iba escoltado de 200 solda
dos, y seguido de otros tantos espectadores. Durante este acto 
el pueblo guardó el mas profundo silenció, y solamente en una 
calle tiraron unos cuantos cohetes.
_Un correo de gabinete llegó de Constuntinopla el día 1; 2 la 
Secretaría de Negocios extrangeros con papeles remitidos por Mr.



lli
Stratford Canning. Inmediatamente se reunió un Consejo de Ga
binete, á que asistieron todos los individuos que lo componen, 
á excepción del duque de Wellington. Con este motivo se han 
divulgado muchas especies en el público, por las cartas de Berlín 
se da por cierto que el Emperador Nicolás ha mandado comuni
car al duque de Wellington y al cuerpo diplomático un ultima- 
tum que S. M. T. acababa de dirigir al Divan, manifestando que 
si dentro de cierto término no se ejecutaban puntualmente los 
tratados existentes sobre la evacuación de la Valaquia y la Mol
davia, inmediatamente iba i marchar una división rusa sobre 
las'Tronleras de la Turquía', pero que si evacuaba los principados 
en el término prescrito, se contentaría solamente con que el ejér
cito imperial tomase posesión de las dos provincias.
»» El Hamrskire Telegrdpk publica el siguiente artículo.

„No solamente estamos instruidos de haberse roto el armis
ticio en la India, sino que sabemos ademas que se ha suscitado 
contra nosotros otro enemigo formidable en el distrito de Cutch, 
en la frontera de la Persia, al norte de Bombay. La Brítania, 
que llegó aqui ayer, procedente de aquel puerto, de donde salió 
el sg de Noviembre, refiere que unos dias antes de dar.la vela, 
seis regimientos de cipayos, uno de caballería y otro de artillería 
volante, habían salido para Cutch, cuyos gefes anunciaban las 
disposiciones mas hostiles.
__Mr. Denham es su obra titulada Descubrimientos en el Africa,
habla de la influencia que la Inglaterra ejerce en Trípoli, donde 
el baj i tiene por costumbre invitar al cónsul ingles para que in
tervenga en las contestaciones que es necesario dar. El pabellón 
ingles, añade, es la mejor protección que hay en Trípoli: la casa 
del cónsul es un santuario donde los criminales, y hasta los ase
sinos, se creen seguros: no hay día en que no se refugie en ella 
algún judío desdichado, ó algún esclavo perseguido* para liber
tarse de los palos. Mr. Denham cita la siguiente anécdota que 
prueba la serenidad de uno de estos, sentenciado á sufrir 500 
palos, y el respeto que se tiene en Trípoli al pabellón ingles. El 
esclavo había conseguido engañar la vigilancia de los guardas: 
estos lo perseguían é iban á alcanzarlo, cuando encuentra á un 
niño, hijo del doctorDipksor, médico ingles, que estaba con un 
criado de su padre. El esclavo toma el niño en su» brazos, y se 
vuelve arrogantemente hacia aquellos; y al momento se detienen, 
y le dejan ir á casa'del doctor sin osar acercarse á .él.

En la misma obra se halla también el hecho.siguiente: En 
Loggtin hay un signo de cambio ó moneda (curr/ncyy, que es el 
primero que se ha visto en el pais. Estas son unos pedazos de 
hierro muy delgados, como los que sirven de herraduras i nues
tros caballos de posta. Todos los miércoles sé fija el valor de esta 
moneda antes que principie el cambio: aquel varía de modo que 
se ve una alternativa en sus alzas y bajas, como sucede en nues
tro cambio de fondos. Antes que perciba el Sultán el tributo so
bre el ganado y el trigo, fija el 1/el a too el valor del eurreney bajo 
de la par; mas cuando tiene el Sultán necesidad de hacer com
pras para hacer sus banquetes, jamas se permite subir su valor, 
y siempre es causa de alborotos el pregón en que se tasa,el valor 
del eurreney, como si unos perdiesen sumas considerables, y otros 
las ganasen.

FRANCIA.

París 22 de Abril.
Solía de hoy. Cinco por 100 á 96 fr. 80 c. Rentas de 4 por 

too á 65 11. Acciones del banco 2010. Empréstito Real de Es
paña 4gf
__S. M., acompañado de SS. AA. RR. el Delfín y su augusta 
Esposa, continúa las estaciones del jubileo del año Santo. Por to
das partes donde pasan se oyen mil aclamaciones de ¿viva ti Bey, 
vivan los Bortones !
_S. A. R. el duque de Orleans ha ido con toda su familia á 
pasar la temporada de primavera á su palacio de Neuilly.
__EI duque de Ragusa ha salido hoy para S. Petersbutgo. Se di
ce que la coronación del Emperador Nicolás se verificará en Mos- 
cow el 13 de Junio; y en Varsovta como Rey de Polonia los 
primeros dias de Agosto.
_Ei día 15 se recibió en Strasburgo la noticia de la muerte de 
S. A. R. la Princesa María Cunegunda de Sajorna, tia del Rey. 
Esta Princesa había cumplido 86 años de edad.

CAMARA DR IOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del día 17.
Mr. Fadate de S. Jorge, informante de la comisión encarga

da de examinar el proyecto de ley relativo al reglamento defini
tivo del presupuesto de 1824, fue llamado á la tribuna.

„5eñotes, dijo: la comisión, á quien habéis confiado el exa
men de este proyecto de ley , ha concluido sus tarcas, y me ha 
encargado presentaros su resultado. Primeramente ha puesto en 
orden e! estado de sus operaciones , y siguiendo á la comisión de 
1825 , ha dividido sus investigaciones en dos partes, como lo hi
zo aquella.

„La primera contiene el examen de los gastos materiales; los 
motivos de las anulaciones dé los créditos que se os han propues
to, la valuación de estos mismos y la petición de los créditos su
pletorios. La segunda contiene las observaciones que se han juz
gado oportunas acerca de la inversión de los créditos, y concluye 
por el examen de los resultados.”

El informante entra desde un. principio en la discusión del 
proyecto, el cual tiene por objeto reducir los créditos abiertos 
por las leyes de 10 de Mayo de 1823 y 20 del mismo mes de 
2825 , hasta la suma dé 4-7439279 francosreducir igualmen
te 5.3529931 francos de créditos afectos á las atenciones de va
rios departamentos, y cargarlos al presupuesto de 1825; con
ceder un suplemento de créditos'dé 2$.756^338 francos á los 
diferentes ministerios, y fijar de este modo ios créditos definiti
vos para el presupuesto de 1824.a. Ja suma de .986.0733846 
francos; hacer subir los ingresos á 994.9702)968 francos; y final
mente añadir la suma de 8.19891 i8.:£rancos, que resulta de di
ferencia sobre los gastos en el presupuesto de 1825.

Luego pasa el informante á examinar menudamente las car
gas de los diferentes ministerios , y declara que con arreglo al 
proyecto es necesario admitir los 24 millones que debe la España 
entre los créditos supletorios de 1824, . .. . -

La comisión debia sin duda proceder al examen de -las cuen¿ 
tas liquidadas del año 1824; pero no debia tocar Ja discusión del 
ano anterior. Conduciéndose de otro, modo todas, sus delibera
ciones hubieran recaido sobre el escándalo de la contrata de Ou- 
vrard , á pesar de que este asunto no versa mas que sobre la me
nor parte de los gastos de la última campaña. La mitad dclaco- 
mision ha manifestado, que examinar de nuevo las cuentas de 
1823, seria lo mismo que decir que el primer examen habia sido 
incompleto.

En suma, cuatro individuos de la comisión querían que re
visásemos la liquidación de las cuentas de la guerra de España; 
pero esto seria, señores, constituirnos en una nueva comisión 
de liquidación, y nosotros ni podemos ni creemos que en razón 
ni justicia pueda la comisión tratar mas que el asunto que tiene 
referencia con el ajuste de las cuentas de 1824.

En este concepto la comisión propone la adopción del pro
yecto de ley, y se limita á presentar el siguiente artículo adi
cional:

„En lo sucesivo los fondos procedentes del producto de la 
parte reservada para distribuirla en socorro de piedra, incendios 
&c., y que no se hubieren invertido en el año , se destinarán 
para el siguiente con la suma que le correspondiere para este 
objeto.”

La Cámara pasó después á ventilar los artículos concernien
tes al proyecto de ley sobre aduanas.

Los diez primeros fueron aprobados. Mr. Casimiro Perrier 
propuso por vía de adición el siguiente;

„Las naves francesas procedentes de los puertos del Reino- 
Unido de Inglaterra y de Irlanda y de sus posesiones en .Europa, 
continuarán pagando á la entrada de los puertos de Francia un 
tanto que no exceda del derecho que se exige de todas las naves 
extrangeras, en la forma que se previene por el decreto del 8 de 
Febrero de este año, expedido para la ejecución del convenioajus- 
tado y concluido el 26 de Enero por el Gobierno francés y el de 
S. M. B.”

El orador pasa en seguida ¿ analizar su proposición en un 
discurso que leyó.

„Señores, dijo: hemos llegado al término de la discusión de 
la ley sobre aduanas, cuyos artículos han sido adoptados sucesi
vamente. Cualesquiera que sean los principios de economía polí
tica ó de gobierno que han dirigido la redacción del proyecto, 
todos nosotros hemos intervenido auxiliando con la protección 
de la ley la agricultura, el comercio y la industria nacional ”

El orador anuncia que va á impugnar el decreto de 18 de Fe* 
brero. Aunque reconoce en la Corona la prerogativa de firmar se
mejantes tratados, y aprueba en todas sus partes el principio de 
reciprocidad que sirve de base á los convenios rehítivos á la na
vegación de ambos reinos , no obstante le parece que el acta en 
cuestión puede en cierto modo: menoscabar ios derechos de la 
Cámara.

Por último concluye asi el curador señores,, no debemoi



perder dé vista que los abusos 7 las infracciones de las leyes son 
también una industria de que viven muchos en el dia (r/V-r); 
pero yocreo que no es esta la que tratamos de proteger, sino 
que por el contrario debemos prohibirla y destruirla por todos 
los medios que esten á nuestro alcance; y debemos ser,tatuó 
mas severos cuanto son poderosos los que la ejercen. Los actuales 
Ministros son industriosos de primera clase, porque cada .dia se 
da'rí nuevas puentes de invención y de mejora. (Risa general). 
Si queréis, señores, eu¿titilar á estos industriosos concediéndo
les premios, á lo menos que sea á la salida.”{Murmullos en el 
(entra.,y algunos aplausos en la tribuna pública).

Mr. de Viliele pidió la palabra; pero habiendo gritado del 
centro: mañana , mañana, se levantó la sesión á las cindo y media. 
—Ayer después de misa salió S. M. á andar las estaciones del ju- 
bileo en las iglesias de S. Gervasio, S. Pablo, Sta. Margarita y 
S. Luis.
_Los ingleses comienzan ya á persuadirse de que se han enga
ñado de medio á medio en cuanto ú las esperanzas que tenían fun
dadas en las minas de la América meridional.

El lord Teinham, uno de los directores de la compañías.de 
Chile, dijo en la junta de accionistas que se ha celebrado- últi
mamente para disolver la compañía, que había obrado cota so
brada,ligereza tomando parte en esta empresa, y que después de 
lareas y maduras reflexiones había llegado á saber por último de 
un origen cierto, que era el mayor disparate el ocuparse do seme
jantes cosas. Una persona que acababa de llegar de América le 
habia dicho que las .carreteras en los distritos de las minas esta
ban cubiertas de carretas y herramientas, y de ingleses y escoce
ses borrachos. , • . •
a-El Gobierno peruano se halla en estado de bancarrota .mani
fiesta. Se ha anunciado en la bolsa de Londres que no habia di
nero para pagar los dividendos vencidos el 15*

Por este hecho se puede juzgar del triste estado á que ha re
ducido el liberalismo al Perú, cuando los intereses .de su deuda 
no exceden la suma de 1.700Í) francos, y no obstante no tie
nen medios para satisfacerlos. .. ■
_E1 Diario de la Bélgica y el Oráculo, copiando al Correo del 
Afosa, anuncian que un agente del Virey de Egipto ha hecho en 
Lieja una contrata de cierto número de piezas de artillería. 
_Ayer se anunció la llegada de Sir Carlos Stuart á Rio-Janei- 
ro; pero una carta particular recibida de aquella capital, dice 
que habia salido para Bahía para dirigirse á Sta. Catalina.
_E1 duque de S. Carlos salió de aquí antes de ayer para San Pe- 
tersburgo, donde va por orden de su Soberano á cumplimentar 
al Emperador Nicolás.
—El presidente de los Estados-Unidos, ha presidido en persona 
la distribución de premios en el colegio'de jesuítas de Was
hington.
__El Diario de Roma da el siguiente extracto de una carta par
ticular :

Zante 20 de Marzo. ,,Después de la toma de Vassiladi die
ron los epigeios un nuevo asalto á Missolonghi, que les fué mas 
funesto que los anteriores. Los sitiados, seguros de perder la vitjja, 
se defendieron desesperadamente. Si la flota griega llega .se salva 
Missolonghi, y se recobra al momento Vassiladi.”

P. D. „En este instante recibo la noticia de que lia llegado 
la flota griega, que se compone de 60 velas. Confio que dentro 
de poco os podré anunciar acontecimientos satisfactorios.”
—Los aficionados á la geografía no podrán menos de recibir con 
ínteres 13 confirmación del descubrimiento de la península Calpe 
por Mr. Gail. Este sabio, en su excelente atlas compuesto de 107 
láminas anuncia una península desconocida hasta hoy , aun por 
el autor del Periplo del mar Negro el capitán Mr. Gautiet. De
seando Mr. Gail un testimonio irrecusable para, apoyar su des
cubrimiento , lo ha encontrado en el Embajador de Francia en 
Constantinopla, á quien le ha enviado un plano muy curioso y 
detallado de esta península, levantado sobre su territorio.
— Un periódico aleman dice que la invención de las prensas me
cánicas es debida á los dos alemanes Mr. Konig y Baner, que 
construyeron 12 años há la primera de estas máquinas para el 
periódico Times de Londres. Actualmente hay en su fábrica de 
Wurtzburgo tres especies de prensas, de las cuales las primeras 
imprimen i3zoo hojas por hora; las segundas con dobles medios 
dan 2*3400, y las prensas destinadas para las impresiones de lujo 
dan en cada hora 1SU00 hojas impresas por ambas caras.
—Los partes oficiales del general ruso Yertnoloff, comandante de 
los cuerpos del ejército del Cáucaso, anuncian que el 7 de Febre
ro salió de la fortaleza de Grosnoy para caer sobre las poblacio
nes bárbaras de las sierras. El 10 se presentó el enemigo en bas

tante número, aparentando hacer una obstinada resistencia. Por 
último hubo cerca de la aldea de Tschachkeri un encuentro muy 
reñido con los tschetschenses en número de 3O, que fueron der
rotados completamente, con pérdida de 200 hombres muertos y 
muchos heridos. El 28 ios atacó vigorosamente el general Yer- 
moloffen el bosque de Hoistinski, los arrolló, y los persisuió has
ta la distancia de 10 wersles una división de 500 cosacos. El 5 
de Marzo regresó á la fortaleza de Grosnov, desde donde no se 
distinguían los fuegos de los tschetchenses sino sobre las cimas 
mas distantes del Cáucaso.
—Las obras del vizconde de Chateaubriand se dividen del modo 
siguiente:

Cinco volúmenes de Historia: el i.° y contienen el En
sayo; histórico sobre las revoluciones (inédito en Francia): el 3.0 
la vida del Duque de Berry, y la historia de la Vendéc (también 
inédito): los tomos 4,0 y c,.u son Discursos que sirven ae intro
ducción á la historia de Francia (Ídem).

Cinco volúmenes de viages que contienen el Viage á la Amé
rica, sacado de los Natchez (inédito): el Viage por Francia é 
Italia en un volumen (idsm); y tres que comprenden el Itine
rario desde París á Jerusalen.

Doce volúmenes de literatura: los cinco son del Genio del 
Cristianismo: uno que contiene la Atala, Rene y las aventuras 
del último Abencerrage (inédito): dos volúmenes que ocupan 
los Mártires: otros dos que contienen los 'Natchez. (inéditos): un 
volúmen de Misceláiea literaria (ídem); y otro de literatura y 
de poesía que contiene el Moisés, tragedia (inédita).

Cinco volúmenes de política que comprenden varias opinio
nes y discursos: Reflexiones políticas, la Monarquía según la 
Carta,ydos .volúmenes de polémica.

Todas estas obras se publican ahora, y la primera entrega se 
hará el 15 de Mayo próximo. El precio será 7 francos cada vo- 
Júmen impreso en papel fino, y 20 francos en vitela superfina, 
pagando adelantado cada volúmen.

, ESPAÑA.
; ' Aranjuez i.° t)e Mayo.

,HQy; ha empezado el Rey á visitar las iglesias de este Real 
Sitio para ganar el jubileo del año Santo , acompañándole en tan 
religioso acto la Familia Real y toda la servidumbre. La Reina 
N. Sra., las Sermas. Infantas y todas las Señoras de la corte se 
han presentado en esta ocasión con el modesto trage de basquina 
.y mantilla negra, el mas respetuoso sin duda para entrar en el 
templo; de cuyo uso solo exceptuó hasta aqui la costumbre es- 
.pañola á las Personas Rales y á las damas empleadas en su ac
tual servicio. SS. MM. y AA. han edificado á todos con el ejem
plo de su devoto recogimiento , y era imponente el silencio y la 
compostura de toda la comitiva: á cuya vista ha prorumpido 
el pueblo en los vivas acostumbrados al Rey y su Real Familia.

Madrid g de Mayo•
Los periódicos de París de 18 de Abril último hacen una 

relación de sucesos ocurridos en Madrid el dia 10 del mismo 
mes , de los cuales no se tiene noticia en esta capital. Ciertamen
te que los corresponsales que dan tales nuevas acreditan su in
exactitud , y aun puede decirse su viveza de imaginación para 
describir lo que no ha ocurrido. Pero como el objeto de seme
jantes artículos es criticar al Gobierno y á los voluntarios Rea
listas , conviene expresar lo que ocurrió únicamente. A las diez 
de la noche se oyó un ruido como de tiro de fuego en la calle 
del Humilladero. Acudieron patrullas de varios regimientos , y 
entre ellas algunas de voluntarios Realistas. Apareció también 
el coronel de este cuerpo, y hechas las debidas informaciones re
sultó que el ruido habia sido un cohete, y que es tal Ja vigilan
cia de las autoridades que si hubiese sido otra cosa, no pudiera 
tampoco haber tenido consecuencia. Asi ha resultado de la or
den del Capitán general, en que declara que no habia mérito 
para ningún procedimiento. Los Realistas pues no usaron de sus 
armas, ni comatieron exceso alguno, á no ser que acrimine el 
corresponsal de los periodistas el desvelo gratuito de unos vasa
llos fieles por la conservación del orden público.

Exposiciones dirigidas á S. M.
,,Señor: El ayuntamiento de vuestra ciudad de S. Felipe, en 

el reino de Valencia , á los R. P. del trono felicita á V. M. por 
la tan justa como alca idea que ha dado a toda la España en 
el soberano decreto de 28 de Diciembre de 182; . por el que 
V. M. se dignó crear el Consejo de Estado. Loor eterno a V. M.»
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Padre amoroso y tierno de sus vasallos por tan grandioso ins
tituto.

La heroica nación española con este portentoso edificio pre
sagia ya saludables medidas que harán renacer su prosperidad y 
felicidad, derrocando en un todo las fatales reliquias del espíritu 
innovador. Y con tan plausible objeto suplica á los 1L. P. de 
V. M. se digne acoger benignamente esta humilde exposicioti, y 
recibir los nuevos votos de esta ciudad por este precioso rasgo 
de bondad de V. M., cuya importante vida conserve el Altísimo 
para prosperidad de sus vasallos. Casas capitulares de S. Felipe y 
Abril 4 de 1826.” {Siguen las firmas.') 1

„ Señor: Que el Consejo perpetuo de Estado y digno* voca
les que lo componen; sabia y previamente elegidos por V. M; en 
el memorable decreto de 28 de Diciembre último, son el preludio 
cierto de la reparación de los males que afligen la España, río 
admite duda. La ciudad de Betanzos, capital de la provincia de su 
nombre, que desconoce la vil lisonja y la adulación, no puede 
hoy enmudecer su gozo corazonal por tan oportuna y acertad* 
medida. Loor pues sea dado ante todas cosas al todopoderoso, 
y secundariamente áV. M., que guiado de la divina luz , ha dic
tado el medio de conducir á sus vasallos al colmo de la dicha y 
del Teposo: y dígnese acoger benigno el homenage que le tributé 
con tan grandioso y plausible motivo llena de gratitud esta fiel 
corporación.

„E1 cielo colme de bendiciones áV. M., y le dilate su vida 
los muchos años que necesitan para su conservación y prosperi
dad la Religión santa de nuestros padres y el Estado, como se 
lo suplica muy de veras el ayuntamiento Real de Betanzos ente 
tala capitular y sesión de 31 de Marzo de 1826.” (Siguen la* 
frmas.)

kem.es ioteriac.
En la extracción de la Real Lotería primitiva, celebrada en 

la tarde de ayer, salieron sorteados los número* siguientes r "•
49»S5» 3, 19 y 7*- • .

El prernio de 2500 rs. concedido en todas las extracciones a 
las huérfanas de militares y patriotas que murieron en defensa 
de la justa causa de la Nación, cupo en suerte del primer extrac
tó de la de este dia á Eugenia Martínez, comprendida1 cn 'las de 
los victimas del dos d#Mayo de 1808 en Madrid.

AVISO. ,

Por Real orden de 14 de Abril último se ha servido S. M. 
mandar que hasta fin de Setiembre del año de 1828 sean admi
tidos á la reválida en h facultad de cirugía, con las circunstan
cias que Se exigian por el extinguido antiguo Protoniedicaío, lo
dos los que pretendieren sus exámenes, acreditando las indicadas 
circunstancias; en el concepto de que , concluido el término que 
se prefija, en manera alguna serán admitidos á ellos los que no 
justifiquen haber cursado la expresada facultad en los Reales có- 
íegio», establecidos al efecto, los años prescritos en sus Reales 
ordenanzas.

CAMBIOS-'DE! DIA g.
Londres....... ........... ........................................ . 3<5f.
París.................... ................... ............. ...... . 15 >3 4 14* 1
Cádiz..................................... .......... ............... . i por loobentfi.
Sevilla.................................................................. 4 á i daño.
Málaga.................................................................. r.
Valencia........... ....................................... ........... 1 á$.
Murcia....................... ......... ........... .................... i i
Barcelona á pesos fuertes........ ......................... par á f.
Zaragoza....................... ............... ..................... 14.
Bilbao................................... ...................... ....... par.
Coruña..................... .......... .......................... . 1.
Deuda consolidada con ínteres................ ........ 29 valor.
Intereses de vales...... ........................................ 3 ídem.
Vales consolidados..... .......... ............... ........... 15-J á zót
Idem no consolidados..................................... 94 á 1».

ANUNCIOS. .
Por providencia del Sr. subdelegada general de Mostrencos sé 

cita y emplaza por segundo edicto y término ale 4 meses y 20 
dias á todas las personas derecho habientes a los bienes denun
ciados en ¡a subdelegacion , á saber; cuatro casas sitas en Madrid, 
la una en la calle del Oriente, conocida por-la ¡de los Carros, 
núm. 17 de la manzana 105, barrio del Humilladero: la otra 
calle de Buena Vista, núm. 29 de la manzana 21, barrio de San-

tarlsabel’; la otra en la calle de la Espada, barrio de la Comadre, 
núm. .>4 de la manzana. 55*, y la otra calle de los Abades , nú
mero 11 de la manzana 55, barrio de S. Cayetano: tres censos 
y ün efecto contra esta villa, cuyos bienes pertenecen á las vin
culaciones de D. Pedro Santiago deVtllota, y D. Santiago Ber
nardo de Villota: resultan de dicha denuncia que últimamente los 
tuvo y poseyó D. Ramón Sta. María Hoyos, vecino de la ciu
dad deiSantiago, capital del reino de Chile, mediante'posesión 
judicialde 17 de Noviembre de 1804; pafa que dentro del expre
sado término comparezcan á decir de su derecho y justicia en los 
autos y juicio de la dicha denuncia, que si vinieren se les oirá y 
guardará justicia eti lo que la tuvieren; con apercibimiento que 
pasado el término insinuado sin haber comparecido, Jes parará 
el perjuicio que haya lugar conforme á las leyes de Mostrencos.

A- virtud de providencia del Sr. Almazan ,-del Consejo Real, 
y por la escribanía de Albóniga, se ha señalado el dia 28 deMa- 
-yo.próximo á las nueve de su mañana para celebrar junta gene
ral íde acreedores á los bienes del Sr. D. Pedro de Astrearena, 
marques que fue de Murillo, en la contaduría del patronato de 
Iturraldc, sita en el convento de Carmelitas descalzos de esta 
corte:. Ib que se hace saber á los interesados para que concurran 
por sí ó por medio de persona con poder bastante á dicho acto; 
previniéndose que al que no lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar.
'—Ante el alcalde mayor de la ciudad de Burgos, y por el oficio 
del escribano Espinosa, se ésta siguiendo expediente de concur
so de «creedores á los bienes diniitidospor D. Narciso Gonzalo 
•del Rioj vecino de dicha ciudad, y: por el mismo se cita y em
plaza por término de 30 dias á los que se consideren interesados 
en ci citado concurso,'para que por sí, ó por procurador, se 
presenten en dicho término perentorio; con apercibimiento en 
otro caso, de que trascurridos que sean, sin mas llamarlos ni 
•emplazarlos, se-seguirá hasta difinitiva el proceso, y les parara 
«mella el perjuicio que haya lugar.
-—Para celebrar junta general de acreedores á los bienes dimiti
dos por D. Baltasar González, del gremio de confiteros en esta 
corte, se ha señalado por el Sr. Galíndo, teniente primero de 
corregidor de esta villa, la hora de las ocho y media de la ma
ñana del dia 11 del corriente Mayo, en la posada de dicho se
ñor, por ante el escribano Amero Casado.
— Estando prevenido en el reglamento para las escuelas de lati
nidad y colegios de humanidades, que estos puedan establecerse 
«ntoda capital de provincia ó cabeza de partido; y mandándose 
que desde luego se establezca uno en Madrid, y otro respectiva
mente en Cáceres, Manzanares ó Ciudad-Real, Barcelona y Bur
gos: y estando autorizada la inspección general de Instrucción 
pública para admitir las proposiciones de los que deseen estable
cer por su cuenta cualquiera de dichos colegios, con sujeción á 
■lo que en este caso previene el citado reglamento; se anuncia al 
público para que cuantos aspiren a interesarse en una empresa 
taii útil al Estado como beneficiosa y lucrativa para los que em
pleen en ella sus capitales, puedan dirigir desde hoy sus exposi- 
cipnes á la secretaría de la inspección, calle de Segovia , casa de 
Parte-arroyo, enfrente de la del Duque de Osuna, cnarto prin
cipal.
— Discurso sol/re la langosta, y medios de exterminarla: por Don 
■Ignacio de Aso, cónsuf de S. M. en Holanda. El nombre de es
te sabio naturalista, la cortedad de este volúmen, y la multitud 
de especies tan útiles como curiosas que encierra, reclaman su 
lectura y su uso, especialmente en las actuales circunstancias: un 
cuadernito en 8.° Se vende á 2 rs. en la librería de Ranz, calle 
de la Cruz; puede ir cómodamente en carta.

Nuevo Catón cristiano, urbanidad y cortesía, con 61 página» 
de silabación, análogo y semejante al que tuvo el colegio de pri
meras letras; ordenado para facilitar la lectura á los niños y ci
mentarlos en las máximas morales, con diferentes grados de le
tra y materias doctrinales, especialmente con las de las obliga
ciones que tienen aquellos con respecto á Dios , á sí mismos y á 
sus prójimos. Su autor D. Diego Narciso Herranz y Quirós, 
profesor de primera educación en esta corte. Segunda impresión: 
véndese en la librería de Gila , calle de las Carretas, á 1 reales, 
donde se venden también los compendios de aritmética y gra
mática castellana , el calendario para todo el siglo xix y otrus 
obras del mismo autor.
— Reglamento de la inspección general de instrucción pública, 
aprobado por S. M. en 13 de Marzo último. Se vende en la por
tería de la misma inspección, calle de Segovia, casa de Partcar- 
royo, enfrente de la del duque de Osuna, cuarto principal.

EN LA IMPRENTA REAL.


